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Auto de sustanciación Nº 220 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, realizada la respectiva verificación de la 

liquidación,   y dado que la parte demandada no objetó la liquidación de crédito realizada 

por la parte demandante dentro de este proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía; 

este despacho, por encontrarla  ajustada a derecho y favorable a la demandada, le 

IMPARTE APROBACIÓN. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

TULIO ANCIZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ  
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TULIO ANCIZAR CARDONA SALAZAR  
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